
Le pregunté al Profeta —la paz y las bendiciones de
Al-lah sean con él— "¿Qué pecado es el peor para Al-
lah?". Respondió: "Que le atribuyas iguales a Al-lah

cuando Él te creó

Abdul-lah Ibn Mas'ud —que Al-lah esté complacido con él— narró: «Le pregunté al
Profeta —la paz y las bendiciones de Al-lah sean con él— "¿Qué pecado es el peor para

Al-lah?". Respondió: "Que le atribuyas iguales a Al-lah cuando Él te creó". Dije: "En
verdad, es muy grave. Y después, ¿cuál?". Contestó: "Matar a tu hijo por miedo a que

comparta tu comida". Le pregunté: "¿Y después?". Respondió: "Cometer adulterio con la
esposa de tu vecino"».

[Hadiz auténtico (sahih)] [Registrado por Al-Bujari y Muslim]

Le preguntaron al Profeta —la paz y las bendiciones de Al-lah sean con él— cuál era el
pecado más grave, y respondió: El más grave es la idolatría mayor ("as-shirk al akbar") que
consiste en atribuirle a Al-lah iguales o semejantes en Su divinidad y derecho a ser adorado,
Su señorío y Sus nombres y atributos.  Este pecado solo lo perdona Al-lah a través del
arrepentimiento; y, si quien lo comete muere en él, habitará para siempre en el fuego. El
segundo es que una persona mate a su hijo por miedo a que comparta su comida. Matar a
alguien es ilícito,  pero el  pecado se magnifica si  el  asesinado es pariente del  asesino.  Y es
todavía más grave si lo que mueve al asesino es el miedo a que el muerto comparta el
sustento que Al-lah le ha otorgado. El siguiente es cometer adulterio con la esposa del
vecino, seduciendo a la mujer hasta consumar el adulterio y hacer que ella se someta. El
adulterio es ilícito, pero el pecado se intensifica si se comete con la mujer del vecino, a quien
la ley islámica prescribe bondad, respeto y un buen trato.
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